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En Burgos á 12 de Abril de 
1904.=E1 Contador, León Villen.=: 
Conforme: El Ordenador de Pagos, 
Manuel Gutiérrez Ballesteros.

Abril 16 de 1901. - La Comi
sión provincial, en sesión de este 
dia, acordó, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
aprobar esta distribución.—El Se
cretario, Antonio Azpiroz.

 

pesetas.
»

pesetas.
>

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de Vigilan
cia y demás dependientes de mi 
Autoridad procedad á la busca y 
captura de Miguel López Silva, de 
pelo y cejas castaños, ojos pardos, 
barba poblada, nariz y boca regu
lares, de 24 años de edad y estatu
ra 1'670 metros.

Dicho sujeto se ha fugado de la 
cárcel de Alicante, y, caso de ser 
habido, será puesto á mi disposi
ción con las seguridades conve
nientes.

Burgos 20 de Abril de 1904.
EL GOBERNADOR,

Juan Menéndez Pidal.

el Reglamento de procedimiento 
administrativo.

Burgos 20 de Abril de 1904.
EL GOBERNADOR,

Juan Manéndez Pidal.S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 109.)

Año de 1903.—Ampliación.
Mes de Mayo de 1904.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obligacio
nes provinciales en dicho mes, for
mada. según previene la disposición 
segunda de la Real 
Mayo de 1886.

Extracto del acta de su sesión del día
2 de Marzo de 1904.
Abierta á las dieciocho y quin

ce bajo la presidencia del señor 
D. Antonio de Yarto y asistencia 
de los Sres. Arnaiz, Zumárraga, 
Dorao y Marroquin, diose lectura 
del acta del .anterior del dia de 
ayer y quedó aprobada.

Para informar lo que proceda en 
el expediente, que el Sr. Goberna
dor ha remitido, instruido á virtud 
de comunicación de D. Martín Ar- 
lanzón, vecino de Madrigalejo, de
nunciando varias ilegalidades que 
supone cometidas en la sesión inau-

17*50
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4*90

El Sr. Inspector general de Sani
dad me dice, con fecha 18 del ac
tual, lo que sigue:

«Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por D. Luis Vacas, D. Hilario Ruiz 
y D. Francisco del Rio, contra una 
providencia de ese Gobierno por la 
que se les impuso una multa de

i 250 pesetas á cada uno por infrac
ción de la Instrucción vigente de

■ Sanidad, sírvase V. S. ponerlo, de 
i oficio, en conocimiento de las par-
i tes interesadas, á fin de que en el
I plazo de diez días, á contar desde 

i la publicación en el Boletín oficial
I de esa provincia de la presente or- 

| den, puedan alegar y presentar los
I documentos ó justificantes que con-
| sideren conducentes á su derecho.»

Se hace público por este Boletín
,i en cumplimiento de lo dispuesto en

Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos. 
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Número suelto. 0*25

Año de 1904.
Mes de Mayo de 1904.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obligado- j gural que celebró aquel Ayunta 
nes provinciales en dicho mes, i 
formada según previene la dispo-

Movimiento de fondos 
ó suplementos  »

Total.. 47600

reclamen al Alcalde copias certifi 
cadas de las sesiones de constitu
ción de la Corporación municipal.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á infor
me de esta Comisión, instruido á 
virtud de instancia dirigida á su 
autoridad por D. Luis Gutiérrez 
Mena y D. Pantaleón Campo Ruiz, 
Concejales del Ayuntamiento del 
Valle de Mena, pidiendo se decla
ren nulos los nombramientos deAl- 
caldes de barrio, hechos por el Al
calde del distrito, y que los Presi
dentes de las Juntas administrati
vas desempeñen dichas funciones 
que la ley les encomienda: la Comi
sión acuerda informar en el sentido 
de que deben declararse nulos di
chos nombramientos de Alcaldes 
de barrio, ordenando al Alcalde del 
Valle de Mena que los pueblos del 
distrito que reunan las condiciones 
de los árts. 93 y siguientes de la ley 
Municipal y que no hayan verifica
do la elección de su Junta admi
nistrativa, la lleven á cabo sin pér
dida de momento, con sujeción á 
los Reales decretos de 5 de Noviem
bre de 1890 y 24 de Marzo de 1891.

Vista la instancia elevada á la 
Excma. Diputación por D. Mariano 
del Val Arce, vecino de Cardeñadi- 
jo, solicitando se le conceda auto
rización para cortar doce chopos, 
situados en el kilómetro 4 de la ca
rretera provincial de Burgos áBar- 
badillo del Pez, lindante con una 
finca de su propiedad: la Comisión 
acuerda acceder á lo solicitado.

Examinado el expediente de la 
elección de Junta local administra
tiva de Quintanilla Escalada, dis
trito municipal de Valdelateja, ve
rificada el dia 6 de Enero último, 
del que resulta que por el Inter
ventor D. Aureliano Fernandez se 
pidió que se declarase nula la elec
ción en razón á que no se había 
verificado en dia festivo según dis-

■ pone el Real decreto de adaptación 
de 5 de Noviembre de 1890r se ha
bía admitido el voto de Juan Fitero 

i y Juan Pardo que no eran vecinos

Administración 
vincial

Servicios generales..
Obras obligatorias....
Cargas
Instrucción pública. .
Beneficencia
Corrección pública...
Imprevistos
Nuevos establecimien

tos
Carreteras
Obras diversas
Otros gastos  
Resultas  
Movimiento de fon

dos ó suplementos. 

Total...
En Burgos á 12 de 

1901.=E1 Contador, León Villen. 
=zConforme: El Ordenador de Pa
gos, Manuel Gutiérrez Ballesteros.

Abril 16 de 1934. = La Comi
sión provincial, en sesión de este 
dia, acordó aprobar esta distribu- 
ción.= El Secretario, Antonio 
piroz.

30540

Abril de

sición segunda de la Real orden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas.

Viernes 22 de Abril.

Administración pro-
vincial.................... 5000

Servicios generales.. 3000
Obras obligatorias.. . 3000
Cargas........................ 100
Instrucción pública.. 6000
Beneficencia.............. 15000
Corrección pública.. 1500
Imprevistos............... 500
Nuevos establecimien-

tos............................>
Carreteras.................. 10000
Obras diversas.......... 3000
Otros gastos.............. 500
Resultas...................... $



y de que además el nombramiento 
de Interventores y proclamación 
de candidatos debió haberse hecho 
el 27 de Diciembre ante la Junta 
municipal del Censo, á cuya pro
testa se adhirieron los Intervento
res D. Julián Vicario, D. Manuel 
González y D. Alejandro Diez: la 
Comisión acuerda desestimar la re
clamación de que queda hecha re
ferencia.

Examinado el expediente sobre 
con tienda de jurisdicción con motivo 
del vuelco de un coche de la pro
piedad de D. Pedro Uzquiza, veci
no de Belorado, que conducía via
jeros, algunos de los cuales resul
taron heridos: la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador civil 
en el sentido de que procede se 
lequiera de inhibición al Sr. Juez 
de instrucción de Belorado.

Examinado el expediente sobre 
suspensión y destitución de D. León 
Manuel Huerta en su cargo de 
Secretario del Ayuntamiento de 
Salas de los Infantes, del que resul
ta que con fecha 24 de Octubre 
último acudió el interesado con 
instancia al Sr. Gobernador recla
mando contra la providencia dicta
da por el Alcalde interino D. Do
mingo Labrador en 17 de dicho 
mes en que le suspendió de empleo 
y sueldo en el mencionado cargo, 
cuya providencia fue aprobada por 
el Ayuntamiento en el mismo dia 
en que se dictó, fundándose el re
currente en que no se ha instruido 
expediente y que de los cinco Con
cejales que tomaron el acuerdo tres 
son interinos, sin que tampoco se 
haya fijado el tiempo que ha de 
durar la suspensión, como dispone 
la Real orden de 2 de Agosto de 
1902, por lo cual pide se revoque 
dicha providencia, ordenando que 
se le reponga en su cargo de Secre
tario satisfaciéndole los haberes del 
tiempo de la suspensión: la Comi
sión, considerando que la expresa
da resolución se halla adoptada por 
las dos terceras partes de Conceja
les de que se compone el Ayunta
miento, según prescribe el art. 124 
de la ley Municipal, acuerda infor
mar en el sentido de que debe con
firmarse el acuerdo y desestimar 
el recurso interpuesto contra él.

En 19 de Febrero próximo pasa
do acordó esta Corporación apro
bar la liquidación general de las 
obras de la carretera provincial de 
La Puebla de Arganzón á las Ven
tas de Armentia, ejecutadas por el 
contiatista D. Andrés Quintana 
Abajo, vecino de Cucho; y resul
tando que según certificaciones se 
tienen ya satisfechas á dicho con
tratista 2481'65 pesetas, que con 
606'12 pesetas á que asciende la 
última y definitiva certificación 
suman ambas partidas 3087'97 pe
setas, cantidad igual á la que arro
ja la liquidación general: la Comi
sión acuerda aprobar la certifica
ción expresada.

Examinado el expediente, que el

Sr. Gobernador ha remitido á infor
me, instruido á virtud de instancia 
de D. Sixto Martínez y otros once 
vecinos más de Rojas, reclamando 
contra la renovación de la Junta 
municipal que tuvo lugar el dia 14 
del mismo mes: la Comisión acuer
da desestimar la pretensión men
cionada.

Examinada la liquidación gene
ral formada por la Dirección de 
Carreteras provinciales de las obras 
del trozo 3.° de la sección 1.a de la 
carretera provincial de Aranda de 
Duero á Pinilla de los Barruecos, 
de cuyo documento resulta que im
portando dicha liquidación gene
ral 17596 pesetas se ha obtenido 
en la ejecución de las obras una 
economía de 566'30 pesetas: la Co
misión acuerda aprobar la liquida
ción expresada.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme, instruido á virtud de instan
cia de D. Braulio Domingo Cama
rero y D. Tomás Martin Sanz, Con
cejales del Ayuntamiento de Fuen- 
telisendo, reclamando contra el 
acuerdo adoptado por dicha Corpo
ración en que hizo la designación 
y clasificación de los vecinos que 
han de disfrutar de la asistencia 
gratuita médico - farmacéutica: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que debe desestimarse y 
confirmar el acuerdo apelado.

Vista la comunicación que ha di
rigido á esta Comisión el primer 
regidor del Ayuntamiento de Vi- 
llusto, acompañando copia certifi
cada del acta de sesión celebrada 
el dia 18 del corriente, en que ad
mitió á D. Pedro Fuente la renun
cia de los cargos de Alcalde y Con
cejal, fundada en su mala pronun
ciación: la Comisión acuerda decla
rar nulo y de ningún valor el men
cionado acuerdo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diecinueve y 
cuarenta minutos.

Burgos 2 de Marzo de 1904. = El 
Vicepresidente, Antonio de Yarto. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia 
8 de Marzo de 1904.
Abierta á las dieciocho y diez 

minutos bajo la presidencia del se
ñor D. Antonio de Yarto y asisten
cia de los Sres. Arnaiz, Dorao, 
Zumárraga y Marroquin, diose lec
tura del acta de la anterior de 2 
del actual y quedó aprobada.

Diose lectura de una comunica
ción del Ministerio de la Guerra 
eu que se expresa que según lo dis
puesto por el párrafo 2.° del art. 3.° 
de la ley de 10 de Julio de 1885, 
los individuos de la clase de tropa 
son los llamados á desempeñar los 
destinos públicos cuyo sueldo no 
llegue á 1.000 pesetas y se ordene, 
en su consecuencia, que la Diputa
ción dé conocimiento á dicho Mi
nisterio de la vacante del cargo de 
Inspector Secretario del Colegio de

sordo mudos y de ciegos de esta 
Capital; y la Comisión acuerda que 
se dé cuenta á dicha Corporación 
de la comunicación mencionada.

Dada cuenta de la instancia de 
Isidoro Crespo Arena, vecino de 
Aguillo, término municipal de Con
dado de Treviño, pidiendo que se 
le permita llevar á su compañía á 
tres hijas suyas que se hallan en la 
Casa provincial de Beneficencia: la 
Comisión acuerda autorizar al pa
dre solicitante á que se lleve dos 
de ellas por haber fallecido en el 
Establecimiento la otra- llamada 
Bernarda.

De conformidad con lo propuesto 
por la Contaduría de fondos pro
vinciales: la Comisión acuerda pro
poner al Sr. Gobernador civil de 
la provincia la aprobación de las 
cuentas municipales de los distri
tos que á continuación se expresan:

Basconcillos del Tozo 1900 y 
1902. Castellanos de Castro y Ar
cos 1901. Merindad de Castilla la 
Vieja 1900 y 1901. Junta de Puen- 
tedey 1902. Revilla-Vallejera 1900. 
Los Valcárceres 1900 y 1901. Cas
tellanos de Castro 1902, Villegas 
1898-99 y 1899-900. Santa Gadea 
del Cid 1901. Orón 1898-99 y 1901. 
Torrecilla del Monte 1902. Villal- 
bos 1901. Busto de Bureba 1900. 
Villafranca Montes de Oca y Bas- 
cufiana 1901, y Mahallos 1897-98.

Observándose la falta de algunos 
justificantes que acrediten la lega
lidad de diferentes partidas datadas 
en las cuentas municipales de Ju
risdicción de San Zadornil del año 
1901, y en las de Revilla-Cabriada 
de los años 1899-900, 1900 y 1901: 
la Comisión acuerda que se recla
men á los cuentadantes por con
ducto de los actuales Alcaldes, se
ñalándoles para que les remitan el 
plazo de quince dias.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diecinueve y 
treinta minutos.

Burgos 8 de Marzo de 1904,—El 
Vicepresidente, Antonio de Yarto. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia
9 de Marzo de 1904.

Abierta a las dieciocho y vein
te minutos bajo la presidencia del 
Sr. D. Antonio de Yarto y asisten
cia de los Sres. Arnaiz, Zumárraga, 
Dorao y Marroquin, diose lectura 
del acta de la anterior del dia de 
ayer y quedó aprobada.

Examinada la instancia que los 
Concejales de Cerezo de Riotirón 
D. Victoi Montañana, D. Valentín 
Garcia, D. Juan Mañero y D. Vi
cente Alesanco dirigen al señor 
Gobernador civil de la provincia 
alzándose contra un acuerdo del 
Ayuntamiento en que se acordó 
proceder al arreglo de la sala de 
sesiones de la Corporación á cuyo 
efecto se tomara el parecer de per
sonas peritas sin perjuicio de acor
dar en definitiva la manera de lle
var á cabo tal reforma, fundándose 

en que se han empezado las obras 
sin haber tomado parecer de nin
guna persona, sin hacer el plano ni 
presupuesto de la obra, con lo qUe 
se pueden mermar los intereses 
municipales, y que además no sa
biendo á cuánto puede ascender ]a 
ejecución de la obra se falta á la 
disposición vigente, puesto quelle. 
gando á cierta cantidad hay que sa. 
caria á subasta: la Comisión acuer
da informar en el sentido de que 
deben confirmarse los acuerdos del 
Ayuntamiento de Cerezo de Rioti
rón y desestimar como improceden
te é ilegal el recurso de alzada in
terpuesta por los Concejales recla
mantes.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia dirigida al 
Sr. Gobernador por D. Antonino 
Barbadillo Merino, Secretario del 
Ayuntamiento de Tordueles, ha
ciendo presente que por el Alcalde 
que fué de aquel distrito D. Cesá
reo Barbadillo fué suspendido de 
empleo y sueldo en 2 de Noviem
bre de 1902 por el plazo de 30 dias, 
continuando en tal estado hasta eí 
10 de Diciembre de dicho año en 
que se le destituyó por el Sr. Go
bernador; que contra tal resolución 
recurrió en alzada para ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, el que oido el Consejo deEstado 
revocó por Real orden de 11 de Fe
brero de 1903, la providencia dispo
niéndose su reposición en el cargo de 
Secretario que tuvo lugar el 19 del 
propio mes; que habiendo acudido 
al Ayuntamiento en reclamación de 
sus haberes correspondientes desde 
la suspensión hasta su reposición, 
la Corporación municipal acordó 
en 15 de Noviembre último que el 
interesado se dirija al Sr. Goberna
dor y Tribunales ordinarios para I 
que le satisfaga el D. Cesáreo la 
cantidad que reclama, y que no 
estando conforme con dicho acuer
do, suplica se le abonen sus haberes 
de Secretario desde la suspensión 
hasta su reposición por el referido 
ex-Alcalde: la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que debe desestimarse 
dicha pretensión.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Gerási- 
mo Cabía Miguel, vecino de Los 
Balbases, contra un acuerdo del I 
Ayuntamiento en que se le ordenó I 
que hiciese desaparecer una pa- 1 
red que ha construido y con la 
que se supone que ocupa parte de | 
la via pública: la Comisión acuerda 
que se reclame al Alcalde certifi
cación del acuerdo apelado y de la 
diligencia de notificación del mis
mo al recurrente.

Vístala instancia, que el Sr. Go
bernador ha remitido á informe de 
esta Comisión, dirigida á su auto- |¡| 
ridad por D. Lino Ibeas y D. Paulo || 
Bravo, concejales del Ayuntamien
to de Orbaneja Biopico, alzándose < 
del acuerdo de dicha Corporación



en que se resolvió que no era con
veniente la traslación de la capita
lidad del municipio á Quintanilla 
Riopico: la Comisión acuerda in
formar en el sentido de que debe 
desestimarse el recurso de que 
queda hecha referencia.

Para informar lo que proceda 
sobre la instancia que ha dirigido 
al Sr. Gobernador D. Ambrosio Re
cio Martínez, concejal del Ayunta
miento de Sargentes de la Lora, 
reclamando contra el nombramien
to de Teniente de Alcalde verificado 
por la Corporación municipal: la 
Comisión acuerda que se remita la 
instancia á informe del Alcalde, 
proviniéndole que al devolverla 
acompañe copia certificada del 
acta de la sesión en que se hizo di
cho nombramiento.

Habiéndose acreditado la demen
cia y pobreza de Isidora Franco de 
la Iglesia, viuda, de 36 años de 
e lid , vecina de Brulles , distrito 
municipal de Coculina, residente 
en Los Valcárceres: la Comisión 
acuerda que sea recluida en clase 
de observación en el manicomio de 
Santa Agueda por cuenta de los 
fondos de esta provincia.

Por acuerdo de esta Corporación 
de 11 de Febrero último se reclamó 
al Alcalde de Alfoz de Santa Gadea 
el expediente original de la elec
ción de Junta local administrativa 
de Arija, perteneciente á aquel 
distrito municipal, y como á pesar 
del tiempo trascurrido no haya 
cumplido el Alcalde lo que se le 
tiene prevenido: la Comisión acuer
da que se le recuerde nuevamente 
el servicio, en la inteligencia que 
si no lo verifica en el término de 
quinto dia se le exigirá la respon
sabilidad que establece el art. 92 
de la ley Electoral.

Para informar lo que proceda 
sobre la instancia de D. Lino Alon
so García pidiendo se declare nulo 
el acuerdo dictado por el Ayunta
miento de Rojas en 28 de Enero 
último por el cual le separó del 
cargo de Secretario de dicha Cor
poración: la Comisión acuerda que 
se reclame al Alcalde copia cer
tificada del acuerdo apelado.

Habiendo acreditado D. Pedro 
Fuente, Alcalde de Villusto, que pa
dece tartamudez bastante gradua
da, que en momentos de excitación 
ó contraridad le dificulta grande
mente la pronunciación: la Comi
sión acuerda admitirle la renuncia 
que ha presentado de los cargos de 
Alcalde y Concejal.

Examinada la liquidación gene
ral de las obras de terminación del 
trozo 2.° de la sección 1.a de la 
carretera provincial de Villarcayo 
al puente de Santelices y de las de 
reconstrucción de un muro del tro
zo l.° de la misma carretera: la 
Comisión acuerda aprobar la liqui
dación general mencionada.

Examinado el expediente, que el 
pr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 

á virtud de instancia dirigida por 
D. Fermín de Mateos Santa Maria, 
vecino de Roa, reclamando contra 
el acuerdo adoptado por el Ayunta
miento en 6 de Diciembre último 
en que resolvió anunciar lavacante 
de telegrafista: la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que debe desestimarse el 
recurso y confirmar el acuerdo 
apelado.

Vista la instancia elevada al se
ñor Gobernador civil por el Presi
dente y vocales de la Junta local 
administrativa del pueblo de Ba
rriga, correspondiente al Ayunta
miento de la Junta de Villalba de 
Losa, solicitando subvención de 
los fondos provinciales para la 
construcción de un puente en dicho 
pueblo en sustitución del que exis
te de madera completamente dete
riorado: la Comisión acuerda que se 
diga á los solicitantes que es de ne
cesidad que por persona facultativa 
competente se forme el oportuno 
proyecto y presupuesto de las obras 
del puente indicado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diecinueve y 
quince minutos.

Burgos 9 de Marzo de 1904.=E1 
Vicepresidente, Antonio de Yarto. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Lie. D. Octavio Valero Dato, Juez 
municipal de esta ciudad,
Hago saber: que en el expedien

te de juicio verbal civil que se di
rá, he dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos á 12 de Abril de 1904, el 
Sr. D. Octavio Valero Dato, Juez 
municipal de la misma, habiendo 
visto los precedentes autos de jui
cio verbal seguido entre partes, de 
la una y como demandante D. Ma
riano Santander Carreño, mayor 
de edad, comerciante, vecino de 
esta Capital, representado por el 
Procurador D. Carlos de Echeva- 
rrieta; y de la otra, como deman
dada, D.a Josefa Cajen y Aldaz, de 
52 años, viuda, vecina de Guadala- 
jara, sobre pago de pesetas.

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debo condenar y condeno á la de
mandada D.a Josefa Cajen y Aldaz 
á que, tan pronto como esta sen
tencia sea firme, pague al deman
dante D. Mariano Santander la 
cantidad de 130'85 pesetas y las cos
tas de este juicio. Asi por esta mi 
sentencia que se notificará perso
nalmente á la demandada si lo so
licitare el actor y en otro caso en 
los estrados del Juzgado, definiti
vamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.=Octavio Dato.

Cuya sentencia fué publicada 
por el Sr. Juez que la suscribe en 
el mismo dia de su fecha estando 
celebrando audiencia pública, y

mediante á hallarse constituida en 
rebeldía la demandada D.a Josefa 
Cajen, á fin de que la sirva de noti
ficación, de conformidad á lo soli
citado por la parte demandante, 
expido el presente edicto para su 
inserción en el Boletin oficial de la 
provincia. „

Dado en Burgos á 14 de Abril de 
1904.=0ctavio Dato.=Porsu man
dado, Valerio Bravo.

Salas de los Infantes.
D. Cándido Peláez Vera, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido,
Al público hace saber: que en el 

expediente sobre exacción de cos
tas impuestas á Marcelino Escri- 
bono Gómez y Gregorio Escribano 
García, en causa que en este Juz
gado se les siguió sobre robo y ase
sinato de Leonarda García Mediavi- 
11a, se ha señalado el dia 4 de Ma
yo próximo, á las once de la ma
ñana, la venta en pública subasta 
de los bienes inmuebles que á con
tinuación se expresan, sitos en Vil- 
viestre del Pinar, cuyo acto tendrá 
lugar simultáneamente en este Juz
gado y en el municipal del expre
sado pueblo.

Bienes ele Marcelino Escribano.,
Una tierra en Bamelgo, de cinco 

y medio celemines, tasada en 110 
pesetas.

Otra á los Alechos, de dos, en 30.
Otra en Caminos, de seis, en 120.
Otra en Tras el Campo, de cinco, 

en 100.
Otra en Vallejo San Roque, de 

ocho, en 200.
Otra en Cabeza los Ajos, de nue

ve, en 180.
Otro en Prado la Aceña, de dos, 

en 40.
Otra á los Hoyos, de seis, en 150.
Otra á Prado la Aceña, de me

dio, en 10.
Otra en Ruyal, de uno, en 25.
Otra á Prados del Valle, de ocho, 

en 120.
Otra en Jatonitos, de veinte, 

en 400.
Otra á Hoyo olechoso, de cuatro, 

en 80.
Otra á la Mata, de cinco, en 75.
Otra en Prados del Valle, de sie

te, en 140.
Otra á San Roque, de tres, en 75.
Otra en Alechos, de tres, en 45.
Otra en Cavizuelas, de cuatro, 

en 80.
Otra en el Carrascal, de cuatro, 

en 60.
Otra á Frontal, de tres, en 60.
Otra en Loma, de cuatro, en 100.
Otra en Aceña, de cinco en 100.
Otra en id., de uno, en 25.
Otra á Alechos, de cuatro, en 60.
Otra en Cuesta rasa, de cuatro, 

en 80.
Otra á Vivosa, de dos, en 40.
Otra en las Fuentes, de tres, 

en 60.
Otra en Pie del Medio, de cua

tro, en 80.
Otra en Vallejo San Roque, de 

dos, en 40.

Otra á Estrella na, de tres, en 60.
Otra á Brojal, de uno, en 20.
Otra á Pilas, de tres, en 60.
Otra en Lastra, de tres, en 60.
Otra al Calero, de ocho, en 160.
Otra en id., de dos, en 40.
Otra á Entrecarrascales, de tres, 

en 45.
Otra al Chozo, de seis, en 90.
Otra á Hoyo Lechoso, de tres, 

en 45.
Otra á Parres, de tres, en 60.
Otra en Hoyos, de cuatro, en 60.
Otra en id., de uno, en 20.
Otra en Nares, de id., en 25.
Otra en Tejero, de cuatro, en 80.
Otra en Prado Mediavilla, de 

cinco, en 75.
Otra en Renacuajos, de once, 

en 220.
Otra en Corvilla, de uno, en 25.
Un prado en los Guapos, de uno, 

en 25.
Otro en el Hondón, de uno y un 

cuartillo, en 25.
Otro en Puentecillas, de uno y 

medio, en 37.
Otro en Ucera, de medio, en 10.
Otro en Romperil cerrado, de 

uno y medio, en 60.
Una cerreda en la Cuestecita de 

Santos, de id., en 37'50.
Una tierra en Solana, de ocho, 

en 160.
Otra á Carrascal, de tres, en 45.
Una casa en el barrio de San 

Martin, núm 53, en 1375.
Cuyos bienes se sacan á la venta 

bajo las siguientes condiciones:
1. a Los bienes descritos se sa

can á la venta sin suplir los títulos 
de propiedad, que serán de cuenta 
del comprador si los exigiere.

2. a Para tomar parte en la su
basta será necesario presentar la 
cédula personal y consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación de los bienes por cuyo 
tipo salen á la venta.

3. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

4. a Será preferido el licitador 
á mayor número de fincas.

Dado en Salas de los Infantes á 
14 de Abril de 1904.=Cándido Pe
láez Vera. = Por su mandado, Ju
lián Ruiz.

Villarcayo.
D. Solutor Barrientes Hernández, 

Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido,
Hago saber: que en este Juzgado 

y á instancia del Procurador Don 
Joaquín Fernández Villarán, en 
nombre y con poder de D.n Fermi
na Varona Peña, vecina de Sonci- 
11o, y otros, se tramita expediente 
de declaración de herederos ab- 
intestato á bienes del finado Don 
Bernabé Peña González, natural de 
Quintanantello, el cual falleció en 
Bocina, donde se encontraba acci
dentalmente el dia 15 de Enero úl
timo, sin haber otorgado disposi
ción alguna testamentaria, ni dejar 
descendientes ni ascendientes.



Por tanto, so llama á los que se 
crean con derecho á la herencia de 
dicho finado para que comparez
can ante este Juzgado á reclamar
lo dentro del término de 30 dias, 
debiendo advertir que los que re
claman la herencia en dicho expe
diente son los sobrinos carnales de 
dicho finado, llamados D. Angel 
Peña Varona, hijo de su difunto 
hermano D. Juan; D.a Jesusa, Don 
Manuel, D.a Ana, D.a Natividad 
Maria y D. José Peña Ruiz, hijos 
de su hermano difunto D. José; y 
D.‘ Andrea y D.n Pilar Varona Pe
ña, hijos de su otra hermana ya 
finada D.a María Peña González.

Dado en Villarcayo á 9 de Abril 
de 1904,=Solutor Barrientes.=Por 
su mandado, Licenciado Luis Diaz 
Calderón.

La Horra.
D. Lucas García Ibeas, Juez muni

cipal suplente por incompatibi
lidad del propietario de esta villa, 
Hago saber: Que para hader 

efectivas la multa y demás res
ponsabilidades pecuniarias á que 
fué condenado en juicio de faltas 
Casimiro Llórente, por desobedien
cia al Juez municipal, he acordado 
la venta en pública subasta de las 
fincas rústicas embargadas al mis
mo Casimiro, las cuales son las si
guientes:

Una viña en término de Valera, 
de 600 cepas, tasada en 60 pesetas.

Otra en Fuentenarro, de 400, 
en 40.

Para cuyo acto se señala el dia 
9 de Mayo á las diez de su mañana 
en la audiencia de este Juzgado 
municipal.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta, 
debiendo consignar los licitadores 
previamente el 10 por 100 de la 
tasación, y no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la misma.

Y para la inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, doy el pre
sente que firmo en La Horra á 16 
de Abril de 1904.—Lucas García. — 
Por su mandado, Pedro G. Zaloña.

D. Gil Garcia Balbás, Juez muni
cipal de esta villa,
Hago saber: Que en los proce

dimientos de apremio para llevar 
á efecto la sentencia recaída en 
juicio de faltas por denuncia de la 
Guardia civil, sobre infracción de 
la ley de Caza, contra Paulino 
Fraile Cubillo, he acordade la ven
ta en pública y segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100, de 
una finca rústica, la cual es la si
guiente:

Una viña de 200 cepas al pago 
de Torrosillo, tasada en 50 pesetas.

Para cuyo acto se señala el dia 9 
de Mayo á las once de su mañana 
en la audiencia de este Juzgado 
municipal.

Lo que se anuncia al público 

para conocimiento de los que gus
ten tomar parte en la subasta, de
biendo consignar los licitadores el 
10 por 100 de la tasación y que no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la misma.

Y para su inserción en el Boletin 
oficial de la provincia, pongo el 
presente en La Horra á 16 de Abril 
de 1904. — Gil Garcia. = Por su 
mandado, Pedro G. Zaloña.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Castrogeriz.

Debiendo procederse por el 
Ayuntamiento y Junta pericial al 
recuento general de toda la gana
dería existente en este término 
municipal para el próximo año de 
1905, los dueños de ganados así 
como los que posean vasos de col
mena, palomas ú otros objetos su
jetos al pago de contribución, pre
sentarán en esta Alcaldía relacio
nes de los mismos, expresando la 
clase y á qué están destinados.

Al propio tiempo presentarán re
laciones de altas y bajas debida
mente justificadas de las alteracio- ¡ 
nes que hayan tenido en la riqueza 
rústica y en la urbana, acompaña
das de los documentos de haber 
pagado los derechos á la Hacienda, 
en el improrrogable plazo de 15 
dias,debiendo presentarlas relacio
nes en esta Secretaría, reintegra
das con un timbre móvil de 10 
céntimos cada una.

Castrogeriz 17 de Abril de 1904. 
=E1 Alcalde, Germán Tardajos.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villaverde-Mogina. 
Villaverde-Peñahorada.
Merindad de Valdeporres.

Alcaldía de Torrepadre.
Para que el Ayuntamiento y 

Junta pericial de este distrito pue
dan conocer con tiempo las alte
raciones ocurridas en la riqueza 
rústica y urbana para la confec
ción del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
á los repartimientos de la contribu
ción para el año próximo de 1905, 
los contribuyentes de este distrito 
y terratenientes forasteros presen
tarán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 30 
dias, á contar desde la inserción 
de esta anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, las relaciones de 
alta y baja debidamente reintegra
das con un timbre de 10 céntimos, 
previa la carta de pago de haber 
satisfecho el impuesto de derechos 
reales, sin cuyo requisito no serán 
admitidas las que se presenten.

■Torrepadre 15 de Abril de 1904. 
=El Alcalde, Victorino Rodríguez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Buniel.
Villamartin de Villadiego.

------------  Ill»w --------------------------

Alcaldía de Hormaza.
Terminadas las cuentas muni

cipales correspondientes al año 
de 1903, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de 15 dias, 
con el informe del Regidor Sín
dico y acuerdo del Ayuntamien
to, para que puedan ser examina
das por los que lo crean pertinente 
é interponer las reclamaciones que 
crean justas.

Hormaza 17 de Abril de 1904.= 
El Alcalde, Julián González.

Juzgado municipal de Gumiel del 
Mercado.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado, la cual 
ha de proveerse con arreglo á la 
ley organica del Poder judicial y 
reglamento de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes presetarán sus so
licitudes en este Juzgado en el tér
mino de quince dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de la provincia, 
acompañando á aquellas los docu
mentos que se exigen por dicho re
glamento.

Gumiel del Mercado 16 de Abril 
de 19O4.=E1 Juez municipal, Ino
cente Quevedo.

Comisaria de Guerra de Burgos.
Relación de las compras de ar

tículos verificadas por las Facto
rías militares de esta plaza duran
te la segunda decena del mes ac
tual.

Día 14.—Diez quintales métricos 
de harina de 1.a clase á 41'50 pe
setas uno.

Mil de cebada á 23'80.
Mil setecientos de paja para pien

so á 4'25.
Setenta litros de petróleo á 0'85.
Burgos 18 de Abril de 1904.=E1 

Comisario de Guerra, Julio Bravo. 
------- mi» • »ii -------  
Recaudación de contribuciones de la

Zona de Villarcaryo.
Itinerario que se ha de seguir 

en esta Zona por el Recaudador 
que suscribe y sus auxiliares Don 
Alfredo López, D. Fabián Vivanco, 
D. Jenaro Montiel, D. Luis Villa- 
rías y D. Enrique Ibarra, para la 
cobranza de las contribuciones é 
impuestos del Estado en el actual 
segundo trimestre.

Altos ("Los), 18 y 19 de Mayo.
Aforados de Moneo, 17.
Aldeas de Medina, 20 y 21.
Berberana, 5.
Bocos, 24.
Espinosa de los Monteros, 10 y 11.
Junta de la Cerca, 7.
Junta de Oteo, 5 y 6.
Junta de Puentedey, 10.
Junta de Rio de Losa, 6.
Junta de San Martin, 4.
Junta de Traslaloma, 7.
Junta de Villalba de Losa, 4.
Jurisdicción de Son Zadornil, 13.
Medina de Pomar, 18 y 19.
Merindad de Castilla la Vieja, 

del 22 al 21.

Merindad de Cuesta-Urna, ig 
y 20.

Merindad deMontija, 14 y 15.
Merindad de Sotoscueva, 8 y 9
Merindad de Valdeporres, 7.
Merindad de Valdivielso, 20 y 2]
Partido de la Sierra en Tobali- 

na, 14.
Trespaderne, 21.
Valle de Manzanedo, 13.
Valle de Mena, del 9 al 14.
Valle de Tobalina, del 15 al 18.
Villaescusa del Butrón, 18.
Villarcayo, 25.
Villanueva de Mena, 20 de Abril 

de 1904.=E1 Recaudador, Nicolás

Recaudación de contribuciones de la

López.

Zona de Roa.
Itinerario que ha de seguir el 

Recaudador que suscribe y sus au
xiliares para la cobranza de las 
diferentes contribuciones é impues
tos correspondientes al 2.° trimes
tre del año actual, que se efectuará 
en los dias, horas y sitios de cos
tumbre de los pueblos siguientes: 
Adrada de Haza, 21 y 22 de Mayo. 
Anguix, 3 y 4.
Berlangas de Roa, 12.
Boadíi de Roa, 13.
Cueva de Roa (La), 23. 
Fuentecén, 18 y 19. 
Fuentelisendo, 10 y 11. 
Fuentemolinos, 22.
Guzmán, 5 y 6.
Horra (La), 8 y 9.
Haza, 12.
Hontangas, 19 y 20.
Hoyales de Roa, 24 y 25.
Mambrilla de Castrejón, 14 y 15. 
Moradillo de Roa, 17 y 18.
Nava de Roa, 10 y 11. 
Pedrosa de Duero, 13. 
Quintanamanvirgo, 5 y 6. 
Roa, 7, 8 y 9.
San Martin de Rubiales, 10 y 11. 
Sequera de Haza (La), 17. 
Valcavado de Roa, 15.
Valdezate, 20 y 21.
Villaescusa de Roa, 14. 
Villatuelda, 1 y 2.
Villovela, 1 y 2.
Olmedillo de Roa, 3 y 4.

Hoyales de Roa 20 de Abril de 
1904. = El Recaudador, Vicente 
Moreno.

ANUNCIOS PARTICULARES.
OCULISTA

DR. CÉSAR ANTÓN.
Ex-ayudante del Dr. Reina.

Consulta de once á una.—Gratis 
para pobres.—San Juan, 48, 2.

Se necesita un pastor con zagal I 
jara cuidar ganado lanar. . I

Sueldo cincuenta fanegas de tn- I. 
go y casa.

Dirigirse á D. Mariano Mig11®1' ti 
calle del General Sanz Pastor, n*1' | 
mero 10, piso l.° izquierda. B"*1 I

Imprenta w la Dipí.tació.'í Proviso11'


